
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
    Juzgado Primero Civil Municipal 

SECRETARÍA 

A despacho del señor Juez, escrito cancelando remanentes. Sírvase proveer. 
 
Palmira (V), 23 de junio de 2023 
 
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
Secretario 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA V, VEINTITRÉS (23) DE JUNIO DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.746 
RADICACION No. 2017-00266-00 
 
Visto el informe de secretaria que antecede, se deja a disposición de la parte 
actora, el oficio No. 674 de fecha 15 de junio de 2023, enviado por el Juzgado 
Primero de pequeñas causas y Competencias Múltiples de Palmira, donde deja sin 
efecto la solicitud de remanentes comunicada por dicho juzgado mediante oficio 
No. 379 de 22 de marzo de 2022, para el proceso 2017-00157-00. 

Por lo anterior, el despacho, 

RESUELVE 

ÚNICO: PONER en conocimiento la cancelación de solicitud de remanentes 
allegada por el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
de Palmira, donde deja sin efecto el oficio No. 379 de 22 de marzo de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

ALVARO JOSE CARDONA OROZCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 068 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     28 de junio de 2023  
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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